
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TOCANCIPÁ 

 

    Tocancipá, noviembre dieciocho (18) de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Ejecutivo 25817-40-89-001-2024-01125-00 

Demandante: ACEROS AREQUIPA S.A.S 

Demandado: GRUPO PRONUM S.A.S  

 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

presente demanda, so pena de rechazo, para que, en el término de 5 días contados a 

partir de la notificación del presente auto, la parte actora subsane lo siguiente:   

 

1. Indique en los hechos de la demanda cuándo y de qué manera se dio la 

aceptación de las facturas electrónicas 

 

De tratarse de la aceptación expresa, deberá allegar las constancias 

electrónicas pertinentes que den cuenta de tal aceptación por parte del 

adquirente, deudor o aceptante.  

  

De tratarse de la aceptación tácita, deberá indicarse en la demanda que el 

adquirente, deudor o aceptante de las facturas electrónicas no reclamó contra 

su contenido dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de 

recepción de la mercancía o del servicio; y demostrar el registro de la 

aceptación tácita ante el RADIAN. (Art. 2.2.2.53.7 Ibidem).  

 

2. Manifieste en dónde se encuentran los originales de los títulos valores objeto 

de la presente acción, de acuerdo con lo previsto en el artículo 245 del C.G.P. 

 

3. Acredite el envío de las facturas electrónicas materia de la ejecución por parte 

del emisor y su recepción por parte del adquirente/deudor/aceptante; 

acredite el nombre, identificación o la firma de quien las recibió, y la fecha de 

recibo. (Art. 2.2.2.53.4. del Decreto 1154 de 2020.  

 

4. Informe y allegue las evidencias correspondientes de cómo obtuvo el correo 

electrónico de los demandados, de conformidad con lo previsto en los 

artículos 6 y 8 inciso segundo de la Ley 2213 de 2022. 

 

5. La parte actora deberá presentar el líbelo de la demanda debidamente 

integrado con las anteriores correcciones y acorde con las exigencias 

procesales previstas en los artículos 82, 84, 88 y 89 del Código General del 

Proceso.  

 

6. Aporte el certificado de vigencia del apoderado actor expedida por el SIRNA  

 

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 5 de 

junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 del 16 de 

junio de 2020, se informa que el correo institucional de este Despacho es 

jprmpaltocancipa@cendoj.ramajudicial.gov.co.   

mailto:cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

JULIO CESAR ESCOLAR ESCOBAR 

Juez 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TOCANCIPÁ 

 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico N°. 042 

del 19 noviembre de 2024, a las 8:00 AM, publicado en el 

micrositio web del Juzgado Promiscuo Municipal de Tocancipá.  

   

DERLY MABEL PRADA CHILITO 

secretaria 

 

 

 

AG 

 

Firmado Por: 

 

Julio Cesar Escolar Escobar 

Juez 

Juzgado Municipal 

Juzgado  Promiscuo Municipal 

Tocancipa - Cundinamarca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

f8d0e64757291f8163aa4fed3da36e48974ff590d511c8295f3ba2a4f8c5183c 

Documento generado en 19/11/2024 08:44:44 PM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


